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0.
INTRODUCCIÓN

La igualdad y la no discriminación en las relaciones laborales son princi-
pios fundamentales que se encuentran profundamente arraigados en el mar-
co normativo español e internacional. Este libro tiene como objetivo propor-
cionar una visión exhaustiva y actualizada sobre los planes de igualdad en las 
empresas, abordando tanto su entorno normativo como las cuestiones prác-
ticas para su implementación y seguimiento. Para ello, nuestra obra aborda:

Entorno normativo de los planes de 
igualdad y sus novedades

El marco normativo que sustenta estos principios es amplio y diverso, 
abarcando desde normativas internacionales hasta leyes específicas del or-
denamiento jurídico español. A nivel internacional, la Declaración Universal 
de Derechos Humanos de 1948 establece en su artículo 2.1 que «(...) toda 
persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declara-
ción, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión polí-
tica o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición».

En el ámbito europeo, el Tratado de Ámsterdam de 1999 y las Directivas 
2006/54/CE y 2004/113/CE refuerzan la integración de la igualdad de género 
en todas las políticas y acciones de la Unión Europea.

A nivel estatal, la Constitución Española en sus artículos 9�2, 14 y 35�1, 
garantiza la igualdad y no discriminación, promoviendo las condiciones para 
que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra 
sean reales y efectivas. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, establece el marco para la elabo-
ración y aplicación de planes de igualdad en las empresas, con el objetivo 
de eliminar la discriminación por razón de sexo y promover la igualdad de 
oportunidades�

Además, el Estatuto de los Trabajadores, la Ley 15/2022, la Ley 4/2023 y 
la Ley Orgánica 2/2024 refuerzan las obligaciones de las empresas en mate-
ria de igualdad y no discriminación, estableciéndose sanciones para aquellos 
que incumplan estas normativas en la Ley sobre Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social (LISOS)�
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Con el fin de impulsar el desarrollo de políticas de igualdad y responder a 
las responsabilidades que tienen todas las empresas en esta materia, la me-
todología específica para la elaboración e implementación de los planes de 
igualdad en consonancia con la normativa citada la encontramos en el Real 
Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de 
la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el 
empleo y la ocupación, el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el 
que se regulan los planes de igualdad, el Real Decreto 902/2020, de 13 de 
octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres y el Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre su registro y depósito�

Cuestiones generales

Un plan de igualdad es un conjunto ordenado de medidas adoptadas tras 
realizar un diagnóstico de situación, con el objetivo de alcanzar la igualdad 
de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en la empresa y eliminar 
la discriminación por razón de sexo. La elaboración de estos planes puede 
ser obligatoria en función del número de trabajadores, por disposición del 
convenio colectivo aplicable, por acuerdo de la autoridad laboral o en el caso 
de las administraciones públicas.

Los beneficios de implementar un plan de igualdad son múltiples, inclu-
yendo la mejora del clima laboral, el aumento de la productividad y la atrac-
ción de talento. Además, la negociación del plan de igualdad debe ser llevada 
a cabo con la representación de los trabajadores, asegurando un proceso 
participativo y transparente�

Fases para la elaboración y aplicación 
del plan de igualdad de empresa

La elaboración de un plan de igualdad sigue varias fases, comenzando con 
la constitución de una comisión negociadora y la realización de un diagnós-
tico de la situación actual en la empresa. Este diagnóstico debe incluir un 
análisis detallado de diversas áreas, como la selección y contratación, la for-
mación, la promoción profesional, las condiciones de trabajo, la retribución y 
la prevención del acoso sexual y por razón de sexo.

Una vez elaborado el diagnóstico, se procede al diseño, aprobación y re-
gistro del plan de igualdad, que debe incluir objetivos claros, acciones espe-
cíficas, un cronograma y un presupuesto. La implementación y seguimiento 
del plan son cruciales para asegurar su efectividad, así como la evaluación y 
revisión periódica para adaptarlo a las necesidades cambiantes de la empresa.

Contenido y materias a tratar en el 
plan de igualdad de empresa

El contenido de un plan de igualdad debe abordar diversas áreas clave, 
como la corresponsabilidad, las condiciones de trabajo, el acceso al empleo, 
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la clasificación profesional, la promoción y formación, las retribuciones, la 
prevención del acoso sexual y por razón de sexo, la infrarrepresentación fe-
menina, la salud laboral, el lenguaje y comunicación no sexista, y las medi-
das contra la violencia de género. Además, es importante incluir medidas 
específicas para el personal perteneciente al colectivo LGTBI.

Distintivo «Igualdad en la Empresa»

El distintivo «Igualdad en la Empresa» es una certificación otorgada por el 
Ministerio de Igualdad a aquellas empresas que destacan por la aplicación 
de políticas de igualdad. Obtener este distintivo implica cumplir con ciertos 
requisitos y criterios de valoración, así como asumir obligaciones derivadas 
de su obtención

Consecuencias del incumplimiento

El incumplimiento de los planes de igualdad puede acarrear diversas con-
secuencias, incluyendo infracciones y sanciones. Es fundamental que las 
empresas comprendan la importancia de cumplir con estas normativas para 
evitar posibles sanciones y promover un entorno laboral justo y equitativo.

Nuestra tercera edición de esta guía paso a paso no solo se centra en el 
cambiante marco normativo en la materia, sino que también proporciona 
una guía práctica para la elaboración, implementación y seguimiento de 
los planes de igualdad, asegurando que las medidas adoptadas sean efecti-
vas y sostenibles en el tiempo. La finalidad última es crear un entorno laboral 
más justo y equitativo, donde todas las personas, independientemente de 
su sexo, tengan las mismas oportunidades de desarrollo y crecimiento pro-
fesional.
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1.
ENTORNO NORMATIVO DE 
LOS PLANES DE IGUALDAD

La regulación normativa actual incluye distintas normas donde se desarro-
llan el diagnóstico, los contenidos, las materias, las auditorías salariales, los 
sistemas de seguimiento y evaluación de los planes de igualdad, así como el 
registro de planes de igualdad�

Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres

La LOI, conforme a su propia Exposición de Motivos, explica que «además 
del deber general de las empresas de respetar el principio de igualdad en el 
ámbito laboral, se contempla, específicamente, el deber de negociar planes 
de igualdad en las empresas de más de doscientos cincuenta trabajadores o 
trabajadoras».

A lo largo de la obra nos referiremos en múltiples ocasiones a su art. 45 ru-
bricado como «Elaboración y aplicación de los planes de igualdad» y 46 rubri-
cado como «Concepto y contenido de los planes de igualdad de las empresas.

Respeto a la igualdad
Las empresas están obligadas a garantizar la igualdad de tra-
to y de oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito 
laboral.

Negociación de PI
Las empresas con 50 o más trabajadores deberán elaborar y 
aplicar un plan de igualdad, el cual debe ser objeto de nego-
ciación con los representantes legales de los trabajadores.

Contenido de los PI

Los planes de igualdad deben incluir:

	– Diagnóstico de la situación de igualdad en la empresa�
	– Objetivos concretos de igualdad.
	– Estrategias y medidas a adoptar para alcanzar la igualdad.
	– Sistemas de seguimiento y evaluación de los objetivos fi-

jados.
	– Aspectos como selección, contratación, promoción, for-

mación, condiciones de trabajo y auditoría salarial.
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Inscripción de los PI Las empresas deben inscribir sus planes de igualdad en un 
registro específico.

Procedimientos 
y plazo para la 
adaptación de los PI

Se establecerán plazos para que las distintas empresas 
adapten sus planes de igualdad según su tamaño, con un 
periodo de uno a tres años dependiendo del número de tra-
bajadores.

Medidas de acción 
positiva

Las empresas podrán establecer medidas de acción positiva 
en el marco de la negociación colectiva para favorecer el 
acceso de las mujeres al empleo en condiciones de igualdad.

Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de 
medidas urgentes para garantía de la igualdad 
de trato y de oportunidades entre mujeres y 

hombres en el empleo y la ocupación

Esta norma incorpora cambios muy significativos en materia de planes de 
igualdad:

 – Alteró el art. 45.2 de la LOI, estableciendo la obligatoriedad de modo 
paulatino de que todas las empresas con cincuenta o más personas 
trabajadoras elaborarán y aplicarán un plan de igualdad�

 – Estableció importantes precisiones con respecto al contenido del 
diagnóstico y el plan de igualdad� De un lado, enumeró las materias 
que debían obligatoriamente ser tratadas en el diagnóstico; de otro 
lado, estableció también que el plan debía contener los siguientes 
elementos:

 » Diagnóstico de situación, que debía ser negociado, en su caso.

 » Objetivos a alcanzar en conexión con las estrategias y prácticas 
dirigidas a su consecución, debiendo estas medidas ser evaluables.

 » Conforme a la redacción original no modificada del art. 46.1 de la 
LOI, sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos 
fijados.

 – Estableció un registro en el que debían quedar inscritos todos los 
planes de igualdad�

Se ordena al Gobierno (por medio del art. 46.6 de la LOI) llevar a cabo 
el desarrollo reglamentario del diagnóstico, los contenidos, las materias, 
las auditorías salariales, los sistemas de seguimiento y evaluación de los 
planes de igualdad, así como el Registro de Planes de Igualdad, en lo re-
lativo a su constitución, características y condiciones para la inscripción 
y acceso�

La prohibición de cualquier trato discriminatorio directo, para lo que se 
introduce un nuevo concepto en el ordenamiento jurídico denominado 
«trabajo de igual valor», definido como la situación que se da cuando la 
naturaleza de las funciones o tareas efectivamente encomendadas, las con-
diciones educativas, profesionales o de formación exigidas para su ejercicio, 
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los factores estrictamente relacionados con su desempeño y las condiciones 
laborales en las que dichas actividades se llevan a cabo en realidad sean 
equivalentes:

 – El empresario está obligado a pagar por la prestación de un trabajo 
de igual valor la misma retribución, satisfecha directa o indirectamen-
te, y cualquiera que sea la naturaleza de esta, salarial o extrasalarial, 
sin que pueda producirse discriminación alguna por razón de sexo 
en ninguno de los elementos o condiciones de aquella. Un trabajo 
tendrá igual valor que otro cuando la naturaleza de las funciones o 
tareas efectivamente encomendadas, las condiciones educativas, 
profesionales o de formación exigidas para su ejercicio, los factores 
estrictamente relacionados con su desempeño y las condiciones la-
borales en las que dichas actividades se llevan a cabo en realidad 
sean equivalentes.

 – El empresario está obligado a llevar un registro con los valores me-
dios de los salarios, los complementos salariales y las percepciones 
extrasalariales de su plantilla, desagregados por sexo y distribuidos 
por grupos profesionales, categorías profesionales o puestos de tra-
bajo iguales o de igual valor. Las personas trabajadoras tienen dere-
cho a acceder, a través de la representación legal de los trabajadores 
en la empresa, al registro salarial de su empresa�

 – Cuando en una empresa con al menos cincuenta trabajadores, el pro-
medio de las retribuciones a los trabajadores de un sexo sea superior 
a los del otro en un veinticinco por ciento o más, tomando el conjunto 
de la masa salarial o la media de las percepciones satisfechas, el em-
presario deberá incluir en el Registro salarial una justificación de que 
dicha diferencia responde a motivos no relacionados con el sexo de 
las personas trabajadoras.

Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que 
se regulan los planes de igualdad y su registro

El Reglamento sobre planes de igualdad, desarrolla el art. 46.6 de la LOI 
con relación a las materias y temas a las que hace referencia este precepto, 
junto con otros aspectos para mejorar la eficacia de los planes de igualdad y 
también para incrementar la seguridad jurídica al ayudar a clarificar algunos 
aspectos, incluyendo otro de los aspectos más comprometidos, la legitima-
ción para negociar los planes de igualdad, lo que resuelve cuestiones como 
las que se plantean cuando la empresa tiene varios centros de trabajo con 
representación legal de las personas trabajadoras o cuando no existe tal re-
presentación legal, situaciones que, dada la extensión de la obligación de 
elaborar planes de igualdad, se verán incrementadas de manera significativa.

El real decreto se articula en torno a cuatro capítulos, doce artículos, cua-
tro disposiciones adicionales, una disposición transitoria única y tres dispo-
siciones finales, de los que podemos destacar los siguientes extremos. (En-
trada en vigor el 14 de enero de 2021, a los tres meses de su publicación en 
el BOE).
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Este real decreto fija el procedimiento de elaboración de los planes a tra-
vés de una comisión negociadora, su contenido mínimo (que debe incluir la 
auditoría retributiva) y su vigencia. Como principales aspectos podemos citar:

 – En el caso de empresas de cincuenta o más personas trabajadoras 
la elaboración y aplicación de un plan de igualdad será obligatoria, 
salvo que —con independencia de la plantilla— la obligación venga 
impuesta por convenio. La elaboración e implantación de planes de 
igualdad será voluntaria para las demás empresas.

 – Las empresas deberán iniciar el procedimiento de negociación de 
sus planes de igualdad mediante la constitución de una comisión 
negociadora, dentro del plazo máximo de los tres meses siguientes 
al momento en que hubiesen alcanzado las personas de plantilla que 
lo hacen obligatorio y como máximo en el plazo de un año debe estar 
aprobado y presentada la solicitud de registro.

 – El diagnóstico obligatorio ha de partir del proceso de selección y 
cumplir con un contenido mínimo�

 – El plan deberá ser registrado e incluir los salarios desglosados de 
toda la plantilla, incluido el personal directivo y los altos cargos, des-
glosada y promediada por clasificación profesional y por trabajos de 
igual valor, e incluyendo salario base, complementos salariales y per-
cepciones extrasalariales.

 » En la solicitud de inscripción de los planes de igualdad, estos ten-
drán que ir acompañados de la hoja estadística recogida en el co-
rrespondiente modelo establecido en el Real Decreto 713/2010, de 
28 de mayo�

 » Será voluntario el depósito de medidas y protocolos para prevenir 
el acoso sexual y por razón de sexo.

 – Los planes de igualdad vigentes antes de la publicación de este RD 
deberán adaptarse (previo proceso negociador) en un plazo máximo 
de un año (desde el 14/01/2021).

 – El periodo de vigencia o duración de los planes de igualdad, que 
será determinado, en su caso, por las partes negociadoras, no podrá 
ser superior a cuatro años�

CUESTIÓN

¿A qué empresas se aplicará este RD?

Todas las empresas comprendidas en el art. 1.2 del ET, con independencia del 
número de personas trabajadoras en plantilla, están obligadas a respetar la igual-
dad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral. En el caso de empresas de 
cincuenta o más personas trabajadoras, las medidas de igualdad, deberán dirigirse 
a la elaboración y aplicación de un plan de igualdad, con el alcance y contenido 
previsto en el nuevo real decreto (art. 45.2 de la LOI).

A las empresas incluidas en el art. 45.3 y 4 de la LOI, les será de aplicación lo 
establecido en este real decreto, salvo en lo que expresamente se prevea en el 
convenio colectivo que establezca su adopción o en el acuerdo sancionador, res-
pectivamente�
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Este libro pretende ser una guía completa y práctica para la elaboración, 
implementación y seguimiento de los planes de igualdad en las empresas, 
contribuyendo así a la construcción de un entorno laboral más justo y equitativo 
para todos.

Nuestra tercera edición, pretende dar respuestas al difícil proceso de 
implantación de los principios de igualdad y transparencia retributiva en la 
empresa, analizando, junto a la normativa aplicable y sus últimas modificaciones, 
todas las claves para la puesta en marcha del proceso de elaboración del plan de 
igualdad, constitución con éxito de la comisión negociadora, diagnóstico, diseño, 
aprobación, registro, implantación, seguimiento, evaluación y revisión. 

Esta obra se desarrolla en seis partes: la primera aborda el entorno normativo 
de los PI. Las tres partes siguientes analizan las cuestiones generales previas, las 
distintas fases de elaboración de los planes de igualdad, así como su contenido y 
registro. En la quinta parte se analiza el distintivo «Igualdad en la Empresa», y, por 
último, la sexta parte aborda las consecuencias del incumplimiento de los planes 
de igualdad.
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